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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Liliana Ivette Madrigal Méndez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
14 de septiembre de 2017.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
12 de septiembre de 2017. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer que el Estado garantizará y protegerá los derechos sociales y laborales de militares, marinos, personal del servicio exterior, 

agentes del Ministerio Público, peritos y los miembros de las instituciones policiales, mediante la creación e instalación de Tribunales 

Laborales especializados en la materia.  

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 3798-1PO3-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir el artículo de instrucción del proyecto de decreto, en donde se 

precise el tipo de modificación de que se trata, así como el artículo y apartado que se pretende reformar y el ordenamiento al 

que pertenece. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto se busca reformar, indicar con 

puntos suspensivos la totalidad de párrafos y fracciones, que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

 

 

Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y 

socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y 

la organización social de trabajo, conforme a la ley. 

 

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes 

deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 

 

A. … 

 

B. Entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores: 

 

I a XII.  … 

 

XIII.  Los militares, marinos, personal del servicio exterior, 

agentes del Ministerio Público peritos y los miembros de las 

instituciones policiales, se regirán por sus propias leyes. 

 

 

 

 

 

Los agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros de 

las instituciones policiales de la Federación, las entidades 

federativas y los Municipios, podrán ser separados de sus cargos si 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma el 

artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos  

Artículo 123. Apartado B. Dice:  

 

 

 

 

 

 

XIII. Los militares, marinos, personal del servicio exterior, 

agentes del Ministerio Público, peritos y los miembros de las 

instituciones policiales, se regirán por sus propias leyes 

laborales. El Estado garantizará y protegerá los derechos 

sociales y laborales de dicho personal, mediante la creación 

e instalación de Tribunales Laborales especializados en la 

materia.  

Los agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros 

de las instituciones policiales de la federación, las entidades 

federativas y los municipios, podrán ser separados de sus 
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no cumplen con los requisitos que las leyes vigentes en el momento 

del acto señalen para permanecer en dichas instituciones, o 

removidos por incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus 

funciones. Si la autoridad jurisdiccional resolviere que la 

separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de 

terminación del servicio fue injustificada, el Estado sólo estará 

obligado a pagar la indemnización y demás prestaciones a que tenga 

derecho, sin que en ningún caso proceda su reincorporación al 

servicio, cualquiera que sea el resultado del juicio o medio de 

defensa que se hubiere promovido. 

 

… 

 

… 

 

XIII bis. a XIV. … 

 

cargos si no cumplen con los requisitos que las leyes vigentes 

en el momento del acto señalen para permanecer en dichas 

instituciones, o removidos por incurrir en responsabilidad en el 

desempeño de sus funciones. Si la autoridad jurisdiccional 

resolviere que la separación, remoción, baja, cese o cualquier 

otra forma de terminación del servicio fue injustificada, el 

Estado estará obligado a pagar la indemnización y demás 

prestaciones a que tenga derecho, así como en su caso, la 

reincorporación al servicio, que conforme a derecho se 

resuelva.  

... 

 

 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor un año posterior 

a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Ejecutivo federal, de los estados y de la Ciudad de 

México, así como el Congreso de la Unión, las legislaturas de 

los estados y de la Ciudad de México, dentro los ciento ochenta 

días posteriores a la entrada en vigor del presente decreto, 

deberán realizar las adecuaciones necesarias a las normas 

jurídicas y reglamentarias correspondientes. 

Tercero. Los asuntos que se encuentren en trámite hasta la 

iniciación de la vigencia del presente decreto, seguirán 
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tramitándose ante las autoridades y bajo las reglas y vía 

procesal en que hayan iniciado. 

 

JCHM 


